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Ibagué Tolima, junio primero de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: ACCIÓN POPULAR DE RODOLFO HERRERA 

CONTRA BANCOLOMBIA S.A. RADICACIÓN No.2018-00074-00.- 

 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que el accionante no 

registra información para notificaciones, por lo tanto, se ordena 

oficiar a COOMEVA E.P.S. S.A., para que se sirvan informar la 

dirección física, correo electrónico y número de teléfono que registra 

en esta entidad, el señor RODOLFO MORALES HERRERA 

identificado con la cédula de ciudadanía No.10.026.197, para que 

comparezca a esta acción. 

   

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


